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Se declara textc o^clal y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

I 
I 

de ptow 'f ^ d el ¿Lia 7 de Nomemlre ^1888 . 
Vada, los Cuerpos de la g-uarnicion—Vigilancia^ 
mismos.—Jefe dt dia, el Comandante D. José M . ' 
^o—Imaginaria, otro, D. GuillermoCavestany.— 
pital y provisiones, núm. 3, 3.er Capitán.—Re
cimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfermo-

a.—Música en la Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la 
fiche, Artillería. 

Be órden del Excmo. Sr General Gobernador.—-El 
C T. C. Sargento mayor, José G. Albaladejo. 
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AVISO Á L O S Ñ A V E G A N T E S . 
Núm. 127 

DIRECCION D E HIDROGRAFÍA 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, de-
rán corregirse los planos, cartas y derroteros 

«respondientes. 

ARCHIPIÉLAGO A S I A T I C O 
Islas Filipinas 

664. Existencia de un bajo fondo al S. de 
'a Isla de Mindoro. E l capitán de la barca es
cola D o m i n g a participa que naveg.nHo el día 
^ á 23 de Mayo de 1888 de Paluan á Sa
lgan, reconoció y sondó nn bajo fondo, en-
frotrando de 15 á 17 metros de agua (arena 
y piedra) y de unas dos millas de extensión: 
atuáuriolo en las demoras siguientes: 

Cel Monte de Isla Ambolón al S. 39° 30' E . (m). 
1̂ Monte de L i a Lin al S. 21° 30' E . (m). 

Be la parte N . de Isla Semerara al S. 72° 30, 
P>). 

ôs naturales de Salamgan tienen conocimiento 
e este bajo, y el menor fondo que en él han 
ôntrado es de unos 7 metros. 
Urta núm. 611 d^ la sección V . 

C A N A L D E L A M A N C H A 
nRK Francia 

i t)0' C locación de la boya de silbato de los 
p¡JCos del Somme. (A. a. N . , núm. 103,601. 
, 18 1888.) L a b ya de silbato de los bancos 

t̂time que había sido retirada (véase A v i s o 

1 ant rior situación á cuatro millas al N . 
9l40 de 1888), se ha vuelto á fondear 

p -̂ del faro de Cayeux. 
Wrta núm. 219 de la sección 11. 

I 
til5* 

I S L A S BRITÁNICAS 
Isla de Man 

Í0{. * Est blecimn nto de una vaHza sobre la 
fiüm 7rrif"k (Ballía de Ilamsey). (A. a. N.,. 
^ro' 3l602- París 1888-) Unavaliza, pintada 
^rr^' eon jau^? se ^a establecido sobre la roca 

Hn i ^ ^ * ^ Puer^0 I k i ^ e y . 
^ s0]k^ ^nii r c'e l i g i a s está en 3 metros de agua 

cv r^ale de la superficie 5,5 metros. 
ll^ci(3n: 54° 18' 50f< N. y Io 50^ 58^ E . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arckipiélago erigldes civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivap 
provincias. 

(ñeaí órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Carta núm. 233 de la sección I I . 
Isla Guernesey 

667. Fondeo de una boya sonora automática 
hácía el N E . del pequeño cnnal Russel (A. a. N . , 
núm 103^03. París 1888.) E l 26 de Junic 
de 1888, una boya de señal automática, sistema 
Courtenay, se ha fon ieado hácia N E . del pequeño 
canal Russel, al N E . de Guernesey. 

Esta boya, cónica y pintada de rojo^ con el 
rótulo Guernesey Fairway, de letra blanca, está 
fondeada en 55 metros de agua y desde ella se 
marcan las valizas de la Grande Amfrogue al 
S. 29° E . á. 2,6 millas y la valiza de la Grande 
Brave al S. 55° O. á 2,8 millas; 

Situación: 49° 32' 40" N. y 13° 19^ 33u E . 
Cartas núms. 558 y 207 de la sección I I . 

Irlanda (costa O.) 
668. Modificación en las ¿cuales de caíil.;~:-'n 

del Sund de Duv llauo (próximo á la habí Black-
sod) (A. a. N., núm. 103(604. París 1888.) Se
gún participa el Comandante del buque de guerra 
inglés Jfauterer, el asta de bandera de la isla 
Inishkea du Sud. que teniéndola enfilada con el 
pilar blanco de la extr-^middi S E . de la isla, 
servia como señal de enfilacion para atravesar el 
Sund de Duvillaun, la han trasladado más al 
N . colocando en su lugar un pequeño pilar pin
tado de blanco. 

E l pilar del NO. es muy pequeño y no se re
conoce fácilmente sino á corta distancia. 

Carta núm. 62 de la sección I I . 

N U E V A Z E L A N D A 
Isla del Medio (costa N.) 

669. Cambio de lugar del asta de señales de 
puerto Nelson (estrecho de Cook.) (A. a. N . núm. 
103^05. París 1888 ) E l asta de señnles que es
t r i b a situada sobre la colina del puerto (Port Hdl) 
la han trasladado sobre el Banc Boulder y se 
encuentra á 73 metros al S. 62° O. del faro 
del Bonc Boulner. 

Desde el 19 de Mayo de 1888, las señales 
de marea, etc., etc.. se hacen desie esta asta. 

Carta núm. 469 de la sección I . 
Madrid, 2 de Agosto de 1888.—El Director, 

Luis Martinez de Arce. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

E r dia 20 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se celebrará en esta Direc
ción, concierto público para la adquisición de un juego 
completo de pesas y medidas legales del sistema usual 
en el país, con destino á la provincia de Albay, bajo 
el tipo en progresión descendente de 76 pesos, coa
tando sus embalages y derechos que hayan de satis
facerse por el reconocimiento de los mismos. 

Este servicio se adjudicará bajo las condiciones si
guientes: 

1.' El juego de pesas y medidas objeto del concierto, 
será el que en clase y número se expresan en la re
lación que se acompaña, debiendo adquirirse el mismo 

con estricta sujeción al número de piezas de que se 
compone y se consignan en dicha relación. 

2. a Para poder tomar parte en el concierto, será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
pfs. 3'30 cuya carta de lingo deberá acompañar á 
la proposición, sin cuyo requisito no será admitida, así 
como tampoco lo serán las que escedan del tipo señalado. 

3. * Las proposiciones serán por la totalidad d el nú 
mero de piezas de que se compone el expresado juego, 
siendo rechazadas las que no tuviesen este carácter. 

4. a El servicio se adjudicará al autor de la propo
sición que resulte más beneficiosa para la Administra
ción: en el caso de haber proposiciones iguales, se 
abrirá una puja verbal durante diez minutos entre los 
autores de las mismas, y resultando todavía empate, 
se adjudicará el servicio á la proposición señalada con 
el número ordinal más bujo, ó sea la primera recibida 
por la junta del concierto. 

5. a El adjudicatario deberá en el término de diez 
dias en que se le notifique la aprobación del con
cierto, constituir la fianza definitiva. Si transcurrido 
dicho plazo no hubiese cumplido estos requisitos, per
derá el depósito constituido para licitar, quedando el 
mismo- & favor- de was-. Cajas de ramos locales, prece
diéndose á celebrar nuevo concierto. 

e." La fianza será de pfs. 7'60, debiendo constituirse 
en metálico ó en bonos del Tesoro en a Caja de De
pósitos de esta Capital. Podrá formar parte de la fianza 
el depósito provisional consignado para tomar parte 
en el concierto. 

7. a El adjudicatario deberá entregar el juego de 
pesas y medidas, compuesto del número de piezas que 
acredita la relación, y sus embalages, en los Almacenes 
de la Dirección general de Administración C i v i l , en 
el plazo de 30 dias. 

8. a No será recibida ninguna pieza de dicho juego 
sin que proceda al reconocimiento de los mismos por 
parte del Fiel Almotacén, qu en informará sumaria
mente de sus buenas condiciones y legalidad. Las que, 
por no reunir dichos requisitos, fuesen rechazadas, 
serán repuestas por el contratista, sin que por esta 
circunstancia tenga derecho á que se le amplié el 
plazo señalado para la entrega total. 

9. a Si trascurrido el plazo que fija el art. 7.° no 
hubiese entregado el adjudicatario la totalidad del juego 
de pesas y medidas que constituyen su compromiso, 
se procederá á adquirir por administración las que fal
ten, sufragándose las diferencias que arroje su importe, 
con cargo á la fianza prestada, dando por rescindido 
el contrato y entregándole el resto que resulte de la 
fianza, sin que tenga derecho á reclamación alguna. 

Manila, 31 de Octubre de 1888.—El Subdirector, Ju
lio Domingo Bazán. 
Relación especificativa del número de piezas de que 

se ha de componer un juego de pesas y medidas 
legales del sistema usual^ en el pais, y que debe ser 

.adquirido en concierto público. 
De peso. 

Una romana espada que admita el peso de 20 
arrobas. 

Una balanza con su correspondiente juego de pesas 
desde una libra hasta l i 4 de adarme. 

De longitud. 
Una braza, de narra, de 2 varas de Burgos. 
Una vara de id. de 3 piés de id. 

De capacidad para granos. 
Un cavan de narra, de 25 gantas, equivalente á 

75 litros, con borde de latón. 
Il2 id. de id. de 12 l i 2 gantas, equivalente a 37 l \ ¿ 

litros, con borde de id. 
Una ganta de id. de 8 chupas, equivalente á 3 l i 

tros, con borde de id. 
l[2 id.de id . de 4 id . , equivalente á 1 l i 2 litros, con 

borde de id . 
Una chupa de id . , equivalente á 3[8 litros, con borde 

de ídem. , , . , 
1(2 id . de id . , equivalente á 3il6 id. , con borde de id-
1̂ 4 id. de id. , equivalente á 3̂ 32 id . , con borde de id-

http://id.de
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De capacidad líquida. 

Una g-anta de latón, de 8 chupas, equivalente á 3 litros. 
1(2 g-anta de latón, de 4 chupas, equivalente á 11 ¡2 

litros. 
Una chupa de id., equivalente á 3|8 id . 
I l2 id. de idv equivalente k 3\16 id. 
1(4 id. de id. equivalente á 3|32 id . 

Manila, 31 de Octubre de 1 
lío Domingo Bazan. 

.—El Sub-Director, Ju-

MODELO DE PROPOSICION 
D. N. N vecino de enterado del anuncio 

publicado por la Dirección g-eneral de Administración 
Civil en la «Gaceta» del y de la Instrucción 
para el servicio de subastas de 18 de Abri l de 1872, 
así como las condiciones para la adquisición de un juego 
de pesas y medidas usuales del país, con destino á la 
provincia de Albay. se compromete á ejecutar por su 
cuenta el referido servicio, en la cantidad de pfs. (le
tra y número). 

Fecha y firma. 2 

ORDENACION DE PAGOS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

RESUMEN de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública, < 
el mes de Noviembre próximo y adicional al 4." Trimestre de 1888, según Distribución de fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE LA TESORERIA GENERAL. 

durante 

PRESUPUESTO DE 1888. 

SECCIONES . 

/ 1.a Obligaciones generales, 
2. " Estado 
3. a Gracia y Justicia 
4. a Guerra 

Hacienda 
Marina 
Gobernación 
Fomento 

5. a 
6. a 
7. a 
8. a 

Total 

OBLIGACIONES PROVINCIALES A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA. 

I a Obligaciones generales , 
3. a Gracia y Justicia , 
4. a Guerra , 
5. a Hacienda , 
6. a Marma 
7. a Gobernación 
8. a Fomento 

SECCIONES 

T o t a L . 

RESUMEN 

ObligacionfS centrales, 
ídem provinciales, 

ORDINARIO 
TOTAL 

Pesos 

9.929 
5.068 

15.913 
152 831 
28.413 

127 684 
143 934 

35.937 

519.713 

4.349 
4.757 
» 
2.864 
» 
4 287 
» 

16.258 

519713 
16.258 

riént. 

40 
15 
89 2! 
80 
851] 
50 
97 2[ 
07 

63 5| 

08 41 
50 

82 l ¡ 

» 
43 2i 

83 7i 

63 St 
83 7̂  

535 972 47 41 Tota l general 

Manila, 25 de Octubre de 1888.—El Interventor ¿e la Ordenacicn, F . León j García. V." B.' E l 
Ordenador general, Velarde. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA. 
E l dia 12 del actual á las 10 de su mañana y 

en el Registro de esta Aduana, se venderán en pú 
blica subasta y en progresión ascendente, los efectos 
siguientes: 

Una escribanía de plata, metal y concha, con su 
estuche, valor pfs. 32. 

Otra id. de id. id . id . con i d . , valor pfs. 32. 
Otra id . de id . id . id. con id. , valor pfs. 32. 
Otra id. de id . id . id con id. , valor pfs. 32. 
Otra id . de id . id. id . con id . , valor pfs. 32. 
Manila, 5 de Noviembre de 1888,—El Adminis

trador, Ricardo Fragoso. 3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA DE 

ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
En el anuncio publicado en la Gaceta de Manila 

núm. 123 de 31 del mes anterior, de la subasta del 
suministro por 2 años de efectos é instrumentos de 
Cirujía comprendidos en el grupo 8.° lote 2, que 
ha de tener lugar en este Arsenal el 29 del co
rriente, sê  notan las equivocaciones siguientes. 

E l precio de los pisteros de pedernal ó loza, apa
rece O'IO debiendo ser I ' IO . 

En las condiciones fatultativas se dice que las 
'•'planchas de loza para la elaboración de pildoras 
deben ser de 15 á 20 cm.££: se entiende de 15 á 
20 cm.2 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en dicha subasta. 

Cavite, 5 de Noviembre de 1888.—Antonio Rocha. 

E l pliego de condiciones facultativas inserto en la 
Gaceta de Manila núm. 121 de 29 del mes anterior 
de la subasta de suministro por 2 años de efectos 
del grupo 3.° lote núm. 5, fijada para el 29 del 
corriente, y con referencia á banderas para telégrafo 
del Código internacional, aparece publicado como sigue: 
Constarán de un juego de 13 banderas, 1 corneta y 

13 gallardetes»: y debiendo ser 7 y no 13 dichos 
gallardetes, se anuncia para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en dicha subasta. 

Cavite, 6 de N viembre de 1888.—Antonio Rocha. 

En el pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 123 de 31 del mes próximo pasado, para 
la venta en subasta el 29 del corriente, de varias 
prendas de vestuario que existen en la í." Subdivi
sión del almacén general de este Arsenal, se notan 
las equivocaciones siguientes en la designación de 
efectos. 

Partida 84-1-Fundas de lienzo blanco 
para marinería . . . % O'OS-O'IO 

» 144-2-Calzoncillos blancos para 
ídem » 0'15-3*00 

» 145-1-Manta de lana . . . , » O ^ á ^ ^ O 
Y debiendo ser como sigue. 
Partida 84-2-Fundas de lienzo blanco 

para marinería . . . ^O'OS-O'IO 
» 144-2-CaIzoncillos blancos para 

idem » O'IS-O'SO 
» 145-1-Manta de lana . . . , » 0-24-0'24 

Se anuncia para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en dicha subasta. 

Cavite, 5 de Noviembre de 1888.—Antonio Rocha. 

DIRECCION FACULTATIVA DEL HOSPITAL 
DE S. JUAN DE DIOS DE MANILA. 

En^ el Reglamento provisional, que por disposición 
superior, ha empezado á regir en este Hospital el 
dia 1.° de Noviembre actual, se dispone que n i n g ú n 
enfermo deberá ser admitido en él, sino en caso 
muy urgente, sin que previamente se presente la 
papeleta ó baja en que conste su procedencia, que 
acompañe su cédula de vecindad, ó permiso de ra
dicación, y ádemás, en el primer caso, han de pre
sentar papeleta espedida por el Cura Párroco y Re
gidor del Distrito ó Gobernadorcillo, que acredite su 
pobreza. 

Los procedentes del Presidio ó Cárcel 
con la baja extendida por cada uno 
blecimientos como se ha venido practL 
que hayan de pagar estancias las garantí ĉí0 
hidamente. 1 i1 
, Se esceptúan de estas disposiciones l05 

por todas las autoridades, con heridas, * 
accidentes, asi como todos los que se halU^!ia| 
caso por accidente fortuito, los cuales ser! < | 
en el Hospital y admitidos provisionalme^11' 
necesario. ¡ 

Lo que se anuncia al público para su CQ-. 
Manila, 5 de Noviembre de 1888.—Carlos}{, 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOl 
Dfl L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro, fecha 3 
se ha servido prorrogar á D " Grregoria ApoíjJ * 
ciña de esta Capital, la rifa autorizad: 
Octubre próximo pasado, de una casa 
kiosco y varias alhajas en combinación ^ 
teo de Lotería que ha de celebráis» el 7 Hpilconi 
para el que ha de tener efecto ei 21 de 
siguiente. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial, patj t p \ 
ral conocimiento. 

Manila, 5 de Noviembre de 1888.—"Walfri ^ór 
güeiferos. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTÜ 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S FILIPINAS, 

Por el presente se cita á los herederos deltoiasci 
Don Manuel García, vecino que fué del podren 
Capalonga, provincia de Camarines Norte, paa 
en el término de quince dias, á contar desde I 
blicacion de este anuncio en la «Gaceta 
presenten en la Subdelegackm de Haciendad 
vincia, á ingresar el importe del terreno adjiialj 
citado Don Manuel García, en el sitio de Sam¿ 
mino jurisdiccional del aludido pueblo, apercil)iáj|pK 
que si no lo hicieren, se procederá á la 
pública subasta del mencionado terreno. 

Manila, 3 de Noviembre de 1888.—Luis Sagm 
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]e Manila.—Núm 130 

DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

^ ¿e la D recdon general de Adtni-
- picará á subasta pública el arriendo 

V 'rnatftnz* y limpieza de rases del 3 er 
W vio cía de Panirasinan, bajo el tipo 

^otid^nte de 2782 pesos 75 cént. anua-

ticta 

I 

^sujeción al pliego "de condiciones que á 
'"- inserta- El acto tendrá lugar ante la 
^ ¿das de la expresada Dirección, que se 
^^ga nñto. 1 de la calle del Arzobispo, 

ca,aza de Morlones, (Intramuros de e-̂ ta 
| i ¿ subalterna de dicha provincia, el dia 

."'ij.e próximo, á las diez en punto de su 
ne desé-m optar á la subasta, podrán 
proposiciones estendidas en papel del 

Lnoafiándo precisamente por separado, el 
í Garantía correspondiente. 

% de Octubre de 1888.—Abraham García 

la::: 

km 

adiciones para el arriendo del arbitrio 
Tanza y limpieza de reses en las pro vi n-
imera clase de este Archipiélaho, reformado 

lio á I*18 prescripciones de la Real órden 
[e 14 de Junio de 1877, y aprobado 

orden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 

arrienda por término de tres años el ar
la matanza y limpieza de reses del tercer 

Ja provincia de Pangasinan, bajo el tipo, en 
0ascendente, de 2782 pesos 75 cént. anuales, 
remate se adjudicará por licitación pública 

panfcj? que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
almonedas de la Dirección general de 

Civil y la subalterna de la expresada 

Jicitacioa se verificará por pliegos cerra-
iposiciones que se hagan se ajustarán 

ibiéiieüié á la forma y conceptos del modelo 
á continuación, en la inteligencia de 

feo desechadas las que no estén arregladas 
fuñí 

admitirá como licitador, persona alguna 
leng'a para ello aptitud legal, y sin que 

Hien el correspondiente documento, que en-
o el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
signado, respectivamente en la Caja de 

^ de la Tesorería general ó en la Admi-
Hacinnda pública de la provincia de 
mente se celebre la subasta, la suma en 

eént. equivalente al cinco por ciento del 
" del arriendo que se realiza. Dicho docu-
evolverá á los licitadores, cuyas pro-

• no bubieraa sido admitidas, terminado el 
i remate, y re retendrá el que pertenezca 
Msicion aceptada, que endosará su autor á 

Dirección general de Administración Civil , 
tetituida la junta en el sitio y hora que 
''"s correspoacHeutes anuncios, dará prin
go de la subasta y no se admitirá es-
n observación alguna que lo interrumpa. 
'̂  quince minutos siguientes, los licitado-

—Í' Wn al Sr. Presidente los pliegos de pro-
arados y rubricados, los cuales se nu-
Pw el orden que se reciban y después de 
»no podrán retirarse bajo protesto alguno, 
^"dos los quince minutos señalados para 

"T11 de pliegos se procederá á la apertura 
•̂nos p0r e| ¿rc{en ¿e su numeración; se 

feo t i V0Z' toinará nota ^e e^os ê  actua-
W ¡ l r a â Publicacion para la inteligencia de 

ltes> cada vez que un pliego fuere 
j|f a(ljudicará provisionalmente el remate 

e I r eo tanto se decreta por autoridad 
^a adjudicación definitiva. 

|{i|er*u taseo dos ó más proposiciones iguales, 
áQll ^ el acto, y por espacio de diez mi -
L va licitación oral entre los autores de 
e're m i ^'ascurrido dicho término se adju-

^ a t 9 al 
sateri0 ^Ue ôs licitadores de que trata el 
!e adinV6 í:ie§'arai1 ^ mejorar sus proposi-

Klent r^ ê  servlcl0 al autor del pliego 
n r \ n a] n 11 rn of n nrr l i n a I 

fe 

señalado con el número ordinal 

Qiisma igualdad entre las proposi-
r̂ cíoQ1113 ei1 Capital y la provincia, la 
H el d,0la^ '•eU(irá efecto ante la junta de 

. îda ^ora cIue se señale y anuncie 
• ' V i a ntl?:PacÍ011- EI licita(ior ó licitadores 

r ' ' ^ f ^ pop ̂  ^ concurrir á este acto perso-
1, JilV'W ]me^0. .c'lQ apoderado; entendiéndose 

[¿ ^ata0 Veri^can, renuncian su derecho. 
f?8 ?iguje ̂  deberá prestar, dentro de los 
i j â  (̂ e ia adjudicación del ser-
EĴ por • COrrcspondiente, cuyo valor será 
[ ? % efleilto d-l importe total del arriendo. 

<Ha í ' ^ a t a n t e no cumpliese las condi-
^euar para el otorgamiento de la 
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escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5 / del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: 1 . ' que se celebre nuevo 
remite bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garant ía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la administración, á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civi l , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men-
sualidnd anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y cinco 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y ios que las lleven á cabo, 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pér
dida de la res, que el jefe de la provincia destinará 
á los Establecimientos de Beneficencia ó Cárceles 
públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que al cortarlo, se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola percona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previene las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1.° del 
Reglamenco anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta
blecidas en este pliego y abonen los derechos de 
a tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los matadores ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá pre
sentar en la forma legal lo que á su derecho con
venga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévio 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y direc--
tamente obligada al cumplimiento de su contrato 
Podrá, si acaso le conveniere. subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, por que la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del 
arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la vía contencioso-admnisirativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En ei caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración eí 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garant ía de la escritura y fianza que corres
ponda y sino resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna 

Manila, 18 de Octubre de 1888. -El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. O. , Pedro de Vergara 

TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 
el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . ^ l ^ S 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista n i la Adminitracion tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 18 de Octubre de 1888.—El Jefe de l a 
Sección de Gobernación.—P. O. , Vergara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su carg'o, 

por el término de tres años, el arriendo de los dere-
chos!]de la matanza y limpieza de reses del l.er grupo de 
la provincia de Pangasinan, por la cantidad de 
($ anuales y con entera sujeción al pliego de con-



672 

iliciones publicado en el n.". de la Gaceta del dia . . . . 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 417 pesos, 
42 céntimos. 

Es copia, García. 
Fecha y firma. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 16 de Noviembre próximo h las diez de la 
mañana, se subHStará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antig-ua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Hocos Sur, 
la venta de un terreno baldío realeng-o, denunciado por 
D. Tranquilino Centeno, enclavado en el sitio denomi
nado Tag-taguinling- y otros, jurisdicción del pueblo de 
Santa Cruz de dicha provincia, bajo el tipo en pro-
g-resion ascendente de 556 pesos, y con entera 
sujeción al plieg-o de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 173, de fecha S3 de Junio 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 29 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salen de actos 
públicos del edificio llamado antig-ua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de Bataan, el servicio de 
ias obras de construcción de un puente mixto de 14 
metros de luz, con tramo de madera sobre apoyos de 
fábrica, para el rio grande de Samalde dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 4.645 
pesos 98 cént., y con estricta sujeción al plieg-o de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 178, de fecha 28 de Junio último. 

7 Noviembre de I8B8 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá pol 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 29 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Novíemore próximo á las diez de la ma 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salen de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Laguna, la venta de 
una casa y solar que fué Administración, en el pueblo de 
Pagsanjan de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 1611 pesos, 27 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en \Q.Gaceta 
de esta Capital núm. 37 de fecha 6 de Agosto de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
regirá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 23 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de Bataan, la 
venta de la casa y solar que la Hacienda posée en el 
pueblo de Orani de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de 2798 pesos, 61 cénts., y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 66 de fecha 4 de Se
tiembre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 23 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Noviembre próximo, á las 10 de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de etsa 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públi
cos del edificio llamado antigua Aduana, la venta del 
casco y varios efectos de la goleta de guerra «Valiente», 
bajo el tipo en progresión ascendente de 4521 pesos 62 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 23, de 
fecha 23 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 30 de Octubre de 1888.=Miguel Torres. 2 
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ADMINISTRACION DE H. p. ^ 
El chino Vicente Yu-Chiong ó 

presente legalmente, comparecerá p 
término de 15 dias, para notificar] ' 
administrativa del Centro de R 

Manila, 30 de Octubre de 1888 

El 

entas; 
•Jll, 

chino Yu-Quin ó persona q,le, 
galmente. comparecerá en la niiSII1 
de 15 dias, para notificarle una pro';, 
trativa del Centro de Rentas y pri 

Manila, 30 de Octubre de 1888.-

HOSPITAL DE S. JUAN DE DlOsi 
Estado del movimiento de enfermos habido e% \ 

la semana anterior, que se redacta para coíf 
Sr. Gohernadcr General de estas Islas. ^ 

M A N I L A . 

Españoles . . . . . 
Extraujeros . . . . T J - Hombres; 
Ind ígenas . Muiere8. 
Chinos 
Presidiarios . . . . 
Presos de B i l i b i d . . . 

5 o 

« 3 

16 
1 

223 
72 
21 
21 
28 

29 
18 
4 
2 
4 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres 10 »_ 1 , fecl 

7'oíai 395 59 

Manila, 5 de Noviembre de 1888.—El Enferma 
Cerezo. 

Don Francisco González Villaklea, Capitán- COIH 
y Fiscal del R» g i m ento Infantería, MIL;, 
' H a l ' á m h se instruyendo causa por el delito 

el solfíado de la quint- Compañía , cid expra « Te 
Eriveno Galma Pera, la que llevó á cahM 
t imo, h a l á n d o s e en el destacamento deMiBO^ 
de la Paragua, é ig i (-rendóse su paradero 
autoridad's, así Civiles como Militares, qui 
dios sean posibles, y en bien de a adminis : fio 
procedan á la busca y captura de dicho ii 
ñas se expresan al pie, poniéndole á mida I 

ser habido. 
Y pura que la presente requisiioria 

cidad, se i n s e r t a r á en la Gacela de Mam&\ 
públ icos acostumbrados. 

Jo ló , 5 de Octubre de 1888 —El Fiscal, 
Villardea. 

bila, 

ECCK 

m 
toe 

Don Francisco Paulino y Picó, Capitán dil 
del segundo y tercer tercio de la Guaráj 
Usando del derecho que me conceden lasj 

zas. por este tercer t diclo c ito, ilam y 
dias del tercer Tercio de la Guardia Civil.!j 
y Benito Ba&o Tirante, para que en P.I l 

á contar desde la fecha de la publictcontt| p ; 
Gaceta de Manila, comparezcan en las 1 
esta Plaza y se constituyan en prisión pan 

cargos que íes resultan en la causa que « 
por el delito de abandono ríe servi'io, tal» 
el Consejo de guerra ordinario en esta Pi» 

Manila; 5 de Noviembre de 1888.-Fraccií¡» 

Don Antero García de Poto, Juez de 

Íiedad de esta provincin, etc. 
>or el presente cito, llam- y f'n1? a,zon», 

Giudenr io Gatchalian y Meliton Gatch«l*;ü [8 
natura'es y vecinos del pueblo de S. Miga1' ( 
por el t é r m i n o dt nueve dias contado.- descei 
edicto, se presenten en este Ju^gi do a 

n ú m 5784 por falsedad, seguida contra 
spercibidí s que, de no haceiio dentro ce 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho m-

Dado en el Juzgado de Bulacan a 3 J i % 
Antonio García de tíoto.—Por mandado ue -
doro. 

u 
Gen 

Don F e r m í n Verdú y Albert, Juez ^ 
provincia de Pangasinan, de cu>o actUd 
clones el presente Escr ibmo da i E-Vi.' 
Por el presente cito, llamo y emplazo ^ m, 

dio, vecino de esta CapiUl , del B>« oe ^ " 
para que por el é imino de nueve diab, 
tima publicación del presente edicio lati 
comparezca ante este Juzgado para ... 
causa n ú m . 9960 por falsedad y u-011a.,irán11 
c bido que de no verificarlo se le 

en derecho hubiere lugar. . A d̂e1 
Dado en el Juagado ele Pangasm^ ^ S 

F e r m í n Verdü.—I or mandado de su 

Por el presente cito, llamo y empleo 11 

J ( 

Juan Alv ia r y Camilo Carreon, ^ f ^ j n o f j f t l j j 
resi ectivamente, para que por ei i?1^ eD 13'*^ 
tados desde la publicación del edici'-' | o " 
presenten en este Juzgado P31*1,^; ñorle! 
ellos resultan en la caí sa n ú m . IUY ^s t i i 
cerlo así se les o i rá > administrara Jg, ell 
r io se segui rá sustanciando dicha c eXlity 
t e ld ia , pa rándoles los peí juicios quf.g \& ^ 

Dado en Lingi.yen á VO de < clubre evar3. 
Por mandado de su Sría. , Santiago t." 

Por el presente cito, llamo Y / ^ t u r ^ J 
a ñ o s poco más ó menos de edad, i ' ere», 
de Baianga, residente en la caIle nS de ¡¡L; 
tor io, de 8 años peco m á s ó me i f 
cabebe, provincia de la í an1?1 n^jnO ^ efl 
D u l u n bavan, para que en el terIJ: 0idLlS „ r¡ • 
en es e Juzgauo de J az, p-''ra sei oe 
por L sioi es mutuas, apercibidos qu , perr 
ciará en sus rebeldías, parándoles , 
hubiere lugar. , disU âi 

Dado en el Juzgado de Paz de '_porr 
Octubre de 1888.—Gonzalo Marzano-
Gabriel Castro, Juan Bonicillo. 
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